
¡En estas elecciones, las juventudes son las protagonistas!
Por esto, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato convoca a participar a las juventudes guanajuatenses en el 

Concurso Estatal Capturando Huella. 

OBJETIVO

Detonar la reflexión sobre el papel de las juventudes 
guanajuatenses en el Proceso Electoral Concurrente 2023- 
2024 a través de la fotografía. 

BASES

PRIMERA. Tener entre 18 a 29 años y radicar en alguno de los 
46 municipios del estado de Guanajuato. 

SEGUNDA. No ser persona funcionaria del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, del Instituto Nacional Electoral o 
del Tribunal Estatal Electoral. 

TERCERA. La fotografía deberá capturar el cómo experimen-
tan, viven, observan y participan las juventudes en el Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024.

CUARTA. La fotografía deberá ser inédita y atender al princi-
pio de honestidad en cuanto a su originalidad y autoría. No 
deberá publicarse por ningún medio ya sea digital, impreso o 
expuesto al público antes del concurso; así como no debe 
participar de manera simultánea en otra convocatoria. La 
propuesta presentada no deberá violar los derechos de autor 
de terceros. 

 QUINTA.  Requisitos de la participación: 

a. Formato de registro (Anexo 1). 
b. Copia por ambos lados de la credencial para votar vigente. 
c. Descripción de hasta 50 palabras de la fotografía.   
d. Formato bajo protesta de decir verdad que la obra es de 

su autoría e inédita (Anexo 2). 
e. Formato de consentimiento (Anexo 3). 

Los datos personales que son recabados mediante los 
formatos son protegidos por la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Guanajuato. 

Los tres anexos: de registro, de decir verdad y de 
consentimiento se podrán descargar junto con la convo-
catoria, en la página www.ieeg.mx

SEXTA. La fotografía deberá evitar las referencias 
explícitas a partidos políticos, coaliciones, candidaturas 
independientes, plataformas políticas, declaraciones de 
principios, ideologías, emblemas o lemas; tampoco 
deberá hacerse alusión o referencia a creencias 
religiosas (imágenes, credos, símbolos, expresiones, 
edificios, materiales, etc.) ni realizar la difusión de logros, 
alcances, planes, frases oficiales, lemas, logotipos o 

material que corresponda a los tres niveles de 
gobierno (federal, estatal o municipal). Además, las 
personas participantes se abstendrán en lo posible 
de manifestar expresiones e imágenes que denoten 
calumnia o incidan de manera negativa, peyorativa o 
en detrimento de personas físicas, morales, 
asociaciones, instituciones u organismos. Tampoco 
deberán contener imágenes de menores de edad ni 
hacer apología a la violencia. 

SÉPTIMA. La entrega de las fotografías se realizará 
de manera electrónica al siguiente correo:
cultura.civica@ieeg.org.mx
Se deberá indicar en el asunto: 
Concurso Capturando Huella.

OCTAVA. Plazos de la convocatoria  

Registro de personas participantes 
2 de abril al 30 de junio de 2024 

Publicación de personas ganadoras  
19 de julio de 2024 

NOVENA. Se evaluará la técnica, la composición, la 
relevancia de la participación juvenil en el proceso 
electoral y la congruencia del mensaje con el objeti-
vo de la convocatoria. Un jurado calificador integra-
do por tres personas especialistas en la materia 
ponderará las fotografías recibidas y las tres obras 
mejor evaluadas obtendrán un premio económico. El 
fallo del jurado tendrá el carácter de inapelable e 
irrevocable. El concurso podrá ser declarado desier-
to, atendiendo a la cantidad y calidad de trabajos 
recibidos.

DÉCIMA. Todas las fotografías recibidas y que no 
infrinjan alguna normatividad se publicarán en las 
redes sociales del IEEG acompañadas del pie de foto 
de la juventud autora a partir del 29 de julio de 2024. 
Asimismo, se imprimirán para ser exhibidas en el 
Edificio Central del IEEG.

DECIMA PRIMERA. Sobre las características técnicas 
de las fotografías: 

I. La entrega de las fotografías debe considerar 
un tamaño mínimo de 1920 x 1080 píxeles. 
Los archivos podrán enviarse en cualquiera 
de los siguientes formatos: .raw, .tiff o .jpg.

II. La técnica y el color de la fotografía serán 
libres.

III. La persona participante deberá verificar la 
legibilidad de los archivos digitales.

IV. Las fotografías deberán nombrarse digital-
mente con su respectivo título, no debe incluir 
el nombre de la autora o autor.

V. Las fotografías serán utilizadas exclusivamen-

FB YT X IG ieeguanajuato TikTok ieeg.oficial

te para dar cumplimiento al objetivo de la 
convocatoria.

VI. Las fotografías que no cumplan con lo estable-
cido en alguna de las bases y/o consideraciones 
del concurso serán descalificadas y se notificará 
a la persona participante a partir de que finalice 
el periodo de recepción.

VII. Dado que el objetivo del concurso es capturar 
un momento donde las juventudes participan 
en el PEC 2023-2024, no se aceptarán fotogra-
fías realizadas artificialmente.

DÉCIMA SEGUNDA. Las personas participantes deslin-
dan al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato de 
cualquier responsabilidad o controversia que se 
pudiera generar con motivo de su participación en 
esta convocatoria, relacionada con la reproducción 
parcial o total de los trabajos de terceros y que infrinjan 
la Ley Federal del Derecho de Autor o cualquier dispo-
sición aplicable, en cuyo caso se atendrá a lo que 
determinen las autoridades competentes. 

DÉCIMO TERCERA. Premios: 

Primer lugar 

$7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 m.n.) 
y reconocimiento. 

Segundo lugar 

$5,000 (cinco mil pesos 00/100 m.n.)
 y reconocimiento. 

Tercer lugar 

$2,500 (dos mil quinientos pesos 00/100 m.n.) 
y reconocimiento. 

Los casos no previstos en la presente convocatoria 
serán resueltos por la Dirección de Cultura Política y 
Electoral del IEEG. 

Importante: A través de la página y redes sociales del 
IEEG, la Dirección de Cultura Política y Electoral del 
Instituto, dará a conocer los por menores del concurso, 
así como cualquier cambio a la presente convocatoria. 

El personal del IEEG se pondrá en contacto para confir-
mar el día, la hora y el lugar en que se llevará a cabo la 
ceremonia de premiación. 

Para la aclaración de dudas respecto a la presente 
convocatoria, está a su disposición el correo electrónico 
cultura.civica@ieeg.org.mx o el teléfono 473 733 4518. 

Consulta nuestro aviso de privacidad en 
https://ieeg.mx/avisos-de-privacidad/ 
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ANEXO 1: FORMATO DE REGISTRO 

Datos de contacto del par.cipante para recibir todo .po de comunicaciones: 

Nombre          _____________________________________________________________________ 

                                         (Apellido paterno)                                    (Apellido materno)                                                          Nombre(s) 

Seudónimo   _____________________ Te iden8ficas como: ________________________________ 

                                                                                                                                                                           (Hombre, Mujer, Otro) 

Fecha de nacimiento: _______________________________________     Edad: _________________ 

Domicilio:   _______________________________________________________________________ 

                                                (Calle)                                    (Número Exterior)                                                     (Número interior) 

 

                                                                                                                 (Colonia o Localidad) 

 

                                          (Municipio o Delegación)                                   (En8dad)                                                                                (C.P.)                    

Teléfono (s) de contacto:  _____________________________ 

Correo electrónico:  __________________________________ 

 

 

Datos relevantes de la propuesta ar5s.ca: 

Título de la propuesta:  
Que no contravenga a lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria. 
 

________________________________________________________________________________ 

 

Descripción de la propuesta:  
Que no contravenga lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria. 
 

________________________________________________________________________________ 
 



 

 

 

 

Manifiesto que no soy persona funcionaria del Ins8tuto Electoral del Estado de Guanajuato, del 
Ins8tuto Nacional Electoral o del Tribunal Estatal Electoral. 

 

 

 

Protesto lo necesario 

_____________________, Gto., ____ de _________________de 2024 

 

 

_____________________________________ 

Nombre completo y firma 

 

 

 

  



 

 

 

ANEXO 2: FORMATO DE DECIR VERDAD 

 

Por medio de la presente, quien suscribe 
___________________________________________ solicitante para participar en 
el concurso Capturando Huella declaro bajo protesta de decir verdad que la 
propuesta fotográfica que presento en mi solicitud y la cual lleva por título 
“_________________________________________________________________” 
es de mi autoría y NO ha sido publicada en ningún medio ya sea digital, impreso o 
expuesto al público antes del concurso y NO se encuentra sujeta a otro concurso o 
convocatoria de manera simultánea; por lo cual tiene la característica de obra inédita 
y soy responsable sobre los derechos de propiedad intelectual.  

En caso de que la documentación presentada o la información registrada sea falsa 
o no cumpla su autenticidad, acepto que sea cancelado mi registro en esta 
convocatoria. 

 

 

Protesto lo necesario 

_____________________, Gto., ____ de _________________de 2024 

 

 

_____________________________________ 

Nombre completo y firma 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO 3: FORMATO DE CONSENTIMIENTO 

 

____________, Gto., a____de__________del 2024 

 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
Presente 
 

Por medio de la presente, y con fundamento en la base DÉCIMA PRIMERA del 
concurso estatal Capturando Huella, del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, otorgo mi consentimiento para que mi fotografía que lleva por título. 
“________________________________________”, pueda ser utilizada para su 
publicación, con fines de difusión en los medios que considere pertinentes sin recibir 
contraprestación ni regalía alguna.  

 

Atentamente 

 

Nombre:   _____________________________________________ 

Correo electrónico:  __________________________________________ 

Número de teléfono:  ________________________________ 

 

Firma:  ____________________ 
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